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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2‘pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céütimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las léyós obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cósa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley ert la Gaceta.

(Articulo l.“ fiel Código Civil vigente./

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Epcuader- 
, nación.del Hospicio provincial 
de Valladolid, Falacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricionqs y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Cr.Jj.y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Febrero de 1892.)

Sección segunda.

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas las comuuicacionesque 
úan mediado entre V. E. y este Ministerio des
de que con motivo de una mocion presentada 
en 25 de Septiembre de 1887 por el Secretario 
Contador de la Junta de la Deuda sobre pago 
Lidebido eu la Habana de cupones correspon

dientes á títulos emitidos con anterioridad ai 
mes de Septiembre de 1886, se dictó la Real 
orden de 2 de Enero de 1888 que establece las 
condiciones, con las cuales pueden pagai’se 
dichos cupones, y dispone'que se instruya ex
pediente administrativo para depurar los he
chos ocurridos, y se pase el tanto de culpa á 
los Tribunales de justicia:

Vistas las relaciones números 6 y 7 unidas 
al acta de quema de valores levantada en esa 
capital el día 28 de Junio de 1887, cuyos do
cumentos se remitieron en copia certificada á 
este Ministerio, y de las cuales resulta que en 
dicho día se quemaron 602.423 cupones, im
portantes pesos fuertes 1.609.999‘50 perte
necientes á títulos emitidos antes de aquella 
fecha de las Deudas amortizable al 1 y 3 por 
100 y de anualidades, sin que se expresara !a 
numeración de dichos cupones, limitándoseú 
consignar en totalidad el número y serie de 
los mismos:

Considerando que los cupones pagados in
debidamente no pueden menos de formar par
te de los 602.423 que se dicen quemados por 
pertenecer á títulos de numeración muy baja
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emitidos en los primeros momentos cuando se 
hizo el canje de las láminas provisionales, y 
que esos cupones eran de propiedad del Esta
do, unos por haberse pagado por cajetín en 
las láminas provisionales y haber sido cortados 
de las definitivas, y otros porque según la fe
cha de la reclamación no tenían derecho á su 
percibo los interesados; y que todo esto, uni
do al hecho de que hasta el mes de Septiem
bre de 1886 no se llevó la cuenta y razón de 
los valores emitidos y pagados, lleva á admi
tir la consecuencia de que los mencionados 
cupones fueron sustraídos del sitio dondé se 
hallaran depositados, no siendo, por tanto, 
exacto que se hiciera la quema á que se refie
re el acta expresada:

Considerando que por la circunstancia de 
no existir la numeración de los cupones que
mados sería imposible hacer las debidas com
probaciones cíé los que puedan presentarse al 
cobro, y que dados estos antecedentes es lícito 
abrigar el temor de que vuelvan á presentar
se nuevos cupones de la misma procedencia 
sin que la Administración tenga medios de 
adquirir completa certidumbre sobre su legi
timidad ó ilegitimidad, por más que vendría á 
hacerlos sospechosos el hecho de presentarse 
hoy cupones vencidos hace seis ú ocho años, 
después de haberse cobrado los posteriores y 
de haber sido convertidos á billetes hipoteca
rios en su inmensa mayoría los títulos á que 
dichos cupones pertenecen:

Considerando que los temores expresados 
adquieren mucha mayor fuerza después de la 
defraudación ocurrida en los meses de No
viembre y Diciembre de 1889, en la cual apa
recieron pagados cupones por Valor próxima
mente de 9CLOOO pesos, correspondientes en 
su mayoría á vencimientos de los años 82, 83 
y 84, pudiendo suponerse que sean de los que 
debieron ser quemados:

Considerando que, á pesar dé las repetidas 
órdenes comunicadas por este Ministerio, no 
se ha dado cuenta del estado en que se en
cuentran él expediente administrativo y la 
causa criminal que según comunicación del 
Gobernador general de 4 de Diciembre de 
1883 sé formaron en cumplimiento de lo dis
puesto en lá Real orden de 2 de Enero de 
1888, ni tampoco se sabe si á tenor de lo man
dado en la de 23 de Julio de 1889, se puso en

conocimiento de los instructores del expe
diente y de la causa criminal el hecho de no 
haberse consignado en las relaciones de que
ma unidas al acta de 28 de Junio de 1887 la 
numeración de los cupones quemados, por 
si estimaban que había responsabilidad *en es
ta omisión;

S. M. el Rey (Q. .1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino., oido el parecer 
de la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, y del mismo Consejo en 
pleno se ha servido disponer que se suspenda 
el pago de cupones pertenecientes á títulos 
emitidos antes del mes de Septiembre de 
1886, de las Deudas amortizable al I y 3 por 100 
y de la de anualidades, exceptuándose los que 
se hallen domiciliados en Europa y los que se 
presenten con los mismos títulos, ínterin se 
presenta á las Cortes el oportuno proyecto de 
ley. También ha dispuesto S. M. encargue á 
V. E. que á vuelta de correo, y sin excusa 
ni pretexto alguno, informe á este Ministe
rio sobre los puntos siguientes: primero, esta
do de la causa criminal que se formó en cum
plimiento de la repetida Real orden de 2 de 
Enero de 1888, y ante qué Juzgado se sigué; 
segundo, nombres de las personas que resul
ten procesadas; tercero, si se ha dictado auto 
de sobreseimiento, respecto de algunas de ellas; 
cuarto, estado de derecho que tenga el proce
dimiento; quinto, nombres de los Jefes que 
empezaron lá instrucción del expediente ad
ministrativo y de-los.que le han sustituido en 
su cargo; sexto, estado de dicho expediente; 
séptimo, sí á consecuencia de la denuncia de 
las irregularidades observadas en las relacio
nas unidas al acta de quema mencionada, se 
formó nueva causa ó se persigue el hecho en 
la que ya existía.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1892. 
—Romero.—Sr. “Gobernador general de la 
isla de Cuba.

(Gacela del 14 de Febrero de 1892.)
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Sección cuanta.

Núm. 390.

^^QB8ÉM*TplVIL
. DE LA

IPro'STi.in.cIa, cLe ~^7“alla-cLolicL

Negociado 2.°—Beneficencia y Sanidad.

. | 1 ! I <( j. . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Circular núm. 16. *

S¡ I <f II : í . . .
El ílmp. SP. Director general de Admi

nistración Local con fechp 13 del actual me 
dice loique sigue:,

«Instruido el óportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada- 
interpuesto por el' Ayuntamiento de’ Vi'llalba 
del Alpor contra providencia de V. S. man
dando reponer al Médico titular I). Ladislao. 
deiDie£o,Iy antes de proponer resolución, sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, áfin de que en 
el .plazo de quincq días á contar desde la pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia jde Ja presante orden, puedan.alegar y. 
préseritar los docúmeptoá' ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que se liacé públicp por la presente cir
cular para conocimiento de Iqs interesados y 
efectos!consiguientes, en,conformidad con lo 
que-dispone el art. 25 del reglamento provi- 
gjjwtel para la ejecución de la Ley de 10 de 
Octubre de 1880. *

Valladolid 17 de Febrero de 1892.
El Gobernador,

Sección de Fomento.—Negociado ile Agricultura.

Aprobado por Real orden de 12 del actual 
el cuadro de paradas provisionales para la cu
brición de yeguas en la próxima primavera, 
que ha de establecerse en esta provincia, he 
«cordado anunciarlo por medio de este perió

dico oficial, advirtiendo que las designadas á 
continuación, quedarán abiertas al servicio 
público desde el 25 de Marzo al 5 de Abril, á 
cuyo efecto recomiendo á los señores Alcaldes 
de las poblaciones que se citan en la relación 
que se inserta, atiendan con interés la buena 
colocación de los sementales y faciliten á la 
tropa encargada de. los mismos, alojamiento 
adecuado y|les presten cuantos auxilios y ayu
da les reclamen.

Valladolid 19 de Febrero de 1892.
El Gobernador,

JfcnmnW jiantap- ir ©saria.
RELACION.

4.° Depósito de caballos sementales. ■

PARADAS. Sementales..

Valladolid. 6
Rioseco. 4,

. . Total......................... 10Total......................... 10

. . áoFío‘1
Núm.' 395.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralon.

Terminado el apéndice al ami 11 ajamiento 
base dé la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1892-93, se 
halla de manifiesto por término de quince 
días, contados desde en el que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, én la Secretaría dA e.:>te Ayuntamien
to, áfin de que examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos formulen las reclama

r-cienes que estimen ¿por*" 3s:
Lo que se hace púb,: para conocimiento 

de los interesados.
Villacarralon 10 de bdbrero de 1892.—El 

.Alcalde, Cástulo F. Rojo.—D. S. O., Euge
nio Pardo.
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NÚMERO DE ESCUELAS.
Dias 

que se in
vertirán.

PUEBLOS QUE SERÁN'OBJETO DE LA VISITA. Do
niños.

De
niñas.

De am
bos sexos

De la Capital á Bamba................................... » » » 1
Bamba.................................................................... :1 - 1.. ■ 2
Castrodeza. . . . .................................. 1 1 » 2
Villán dé Tordesillas. ........................................ . « . . ... » » 1 1
Matilla de los Caños........................................... » » 1 1
Velliza................................. .................................. 1 1 » 2
Vetilla.................................. ' .L......................... -imb/. dí.i : » » 1 1
Berceruelo............................................................. » » 1 ’L 1
Bercero. . ........................................ 1i » 1 Jj 1 f J *. jj ! * ]j 1 1 » 2
Marzales................................................................. » » 1 P 1
Villalar................................................................... 1 1 » 2
Pedrosa del Rey. . . . —t—;—:—:—-r 1 1 » 2
San Román de ia Hornija.................. ..... . 1 1 ». 2
Torrecilla de la Abadesa..................................... . 1 1 » 2
Villav.ieja. . .................................................... 1 i 2
Tordesillas............................................................. Of‘ L"í ! .‘i lJH 2 *1 » 4
San Miguel del Pino........................................... . * ... » » 1 1
Regreso á la Capital........................................... » » » 1
De la Capital á Pollos........................................ » » » 1
Pollos........................ ................................... 1 1 » 2
Cast rón uño. .......................................................... 1 1 » 2
Villafranca de Duero.......................................... » » 1 1
Siete Iglesias. . . ... . / .... is ¡: ¿ •m 1 1' h> 2
Alaejos................................................................... 2 2 » 4
Torrecilla de la Orden........................................ 1 1 » 2
Castrejon............................................................... 1 1 » 2
Fresno el Viejo........................................ , 1 1 » 2
Nava del Rev. .................................................... 2 2 » 6
Regrese á la Capital........................................... • y 1 • • • » » » - 1

Sumas. . . . ....................... ..... 21 20 7 55

Lo q.ue .esta Junta ha dispuestp publicar én el Boletín Oficial en cumplimiento de lo 
prevenido:en el art. 141 del Reglamento general administrativo de 20 de Julio de 1859 y 
orden del Exqmo. Sr. Rector de esta Universidad literaria de 3 del actual, para cono
cimiento de los señores Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas locales de primera enseñanza de 
los pueblos comprendidos en este itinerario, debiendo advertirles que tengan preparados los 
pliegos de papel sellado necesarios para las actas y copias de las mismas y certificado de pre
sentación, como así bien que los Maestros de ambos sexos tengan reunidos los datos y ante
cedentes que se expresan en el art. 142 del mencionado Reglamento.

Valladolid 16 de Febrero de 1892.—El Gobernador Presidente, Fernando Santoyo y 
Osario.—El Secretario, Fernando liurralde.
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Núm. 362. ,

AYUNTAMIENTO^DE^VALIiADOLID.
Año de 189JL á 1892. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Jornales

satisfechos^

Peietai. CU,

Arreglo de paseos y jar-
diñes por obreros de 
plús.....................

1"
1376 94

Id. id. por los de ordi-
nario................... 361 80

Construcción de casetas
de vigilancia. . . 46

Obras ejecutadas |en los 
escusados del Merca
do del Campillo.. . 39

\

85 (
Id. en la verja del vive

ro de San Lorenzo.. 68
í

10|

Arreglo de las herra
mientas del Parque. 93 85 í

1

Reparación de empe
drados de calles. . 615

1

971

Id. de caminos veci
nales.................... •488 13

Desarme de Ja maqui-
Paria de las Aceñas 
del Puente.................... 65 35

Arreglo de fuentes y
cañerías. . . 22 50

Construccionde una ta
pia decorativa en el 
puente de Argales. . 79 69

Obras ejecutadas en el 
edificio de los Mos
teases, . . 207 64

Obras ejecutadas en las 
tapias del Hospital 
de Esgueva. . . ' 79 82 I

Obras ejecutadas en el 
antiguo Seminario
paralainstalacion del 
depósito Municipal.

E
328 221 \

Excavaciones hechas
Ppr los obreros del 
plus en él solar de la 
antigua Casa Con
sistorial. 652 31 J

materiales.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

Mariano Alonso., 
ibio Alien. . 

85 Hijos de Campo..

CONCEPTO DEL CASTO. UNIDADES.

Hijos de Campo..

Cemento.
(¡na llave de presión.

'Un inodoro hierro Tundido.-

Tarios efectos de ferretería,
Cola.

Huebras.
Idem.
Idem-
Idem.
Cal.

Porriilaa para machacar canto.

2 barricas y yeso

2 kilos

6
6
6
6

20 hectós.

Juan Pajares.. .

Cal.

9000 ladrillos. 
Lias.

Huebras.

20 hectós

4 docénas

34 y Íj2

Precio.

Pesetas. ’ Cti.

3 25
4 50

4 95

Importe.

Pesetas. - Cu

42
13
4

12
2

95 29
95 29
95 29
95 29

20

68 12

20

292
18

50

170 ]77
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Cal hidráulica. Un saco.

Cal hidráulica. 6 sacos.

Huebras.

Total materiales y huebras.

Arreglo déla fuente 
de Linares.. . . .,

i | *, ® «
Colocación dé asientos 

de piedra en los pa
seos...........................

Construcción de pozos 
sumideros en la Pla
zuela de San Pablo y 
Hospital Militar.. .

Extracción de grava y 
arena por los obreros 
del piús para el arre
glo de caminos^ veci
nales^- ! :—.—t I"

Total jornales. ¡
=$=

21

305

90

1960

6911

49

80

21

Mariano Alonso...,

Mariano Alonso..

Varios. .

24

442

1253

96

37

RESUMEN.

Importan los jornales.. . . . . .
Idem los materiales y huebrás. . .

T.oi’al eksKTAS.

Pesetas.

6911
1253

8164

Cls.

26
37

63

Valladolid 30 de Enero de 1894-—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.°, El Alcalde, Francisco Ma
ría de las Moras. | I • w c. • .1)1

Sección qxiir\ia< o
Num;’ 391. ; ‘ V.f!: 1

Son S&aimel Sarcia JLopez,; -Juez de pri
mera insfancisi del Distrito de ía Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid y 
su partido.
Hago ¡saber: Que en este Juzgado y por el 

Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, en nom
bre de D:a Maximifna Barajas;Castaño, vecina 
de San Sebastian, casada con'Basilio Morchon 
Gándara, de ignorado paradero, se incoó ex
pediente sobre que se declare' la ausencia del 
Basilio, que desapareció hará veinte años au
sentándole del domicilio conyugal en Madrid j 
En cuyo expediento se ha dictado el siguiente 

Aulo.-— Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Valladolid doce 
de Febrero de mil ochocientos noventa y dos.

l.° Resultando: Que por el Procurador 
Ruiz Zurro se acudió á este Juzgado con po
der bastante de D.a Maximina Barajas Casta
ño;, pidiendo por sá escrito de diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y uñóse 
declárase la ausencia de D. Basilio Morchón y 
Gándara de ignorado paradero, hace próxima
mente veinte añosqmarido de la l).a Maximi

na Barajas Castaño, como'acreditó con la opor
tuna partida de' su matrimonio.

2. ° Resultando: Que admitido tal escrito 
se recibió información testifical respecto á tal 
ausencia, apareciendo deila misma por testi
gos conqcedores del D. Basilio y. parte que 
interesa el expediente, que aquél abandonó á 
su mujer sin causa alguna hace próximamen
te veinte años, ignorándose su paradero, pues 
aunque hace seis años se ¡dijo estaba en San
tander no resultó cierta la noticia.

3. ° Resultando: Que llamado el D. Basilio 
Morchón por edictos que además de fijarse e.u 
los sitios de costumbre, Gaceta cíe Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, se reprodu
jeron transcurridos más jde dos meses.desdqla 
publicación de los primeros, sin que por el 
resultado de unos y otros haya comparecido el 
llamado.

4. " Resultando: Que oido el Sr. Fiscal Mu
nicipal con cuya intervención se ha tramita
do el expediente pide se acceda á la preten
sión de ausencia solicitada en el escrito ini
cial del expediente.

Considerando: Que desconocido el parade
ro actual del D. Basilio así como su residencia 
durante los veinte años á. que se refiere lain-
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formación practicada en este expediente, pro
cede declarar su ausencia á -tenor de lo dis
puesto en los artículos pertinentes y el Código.

Vistos los señalados en el mismo con los 
números ciento ochenta y cuatro, ciento 
ochenta y cinco y ciento ochenta y seis y los 
dos mil treinta y tres, dos mil treinta y cua
tro y dos mil treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento civil: el Sr. D. Manuel García y 
López, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y su partido 
por ante mí el Escribano dijo: Que debía 
declarar y declaraba ausente á D. Basilio 
Morchon y Gándara por ignorar su actual pa
radero y no haber comparecido á los llama
mientos que se le han hecho. Publíquese esta 
resolución en los sitios públicos., de costumbre 
de esta población, Boletín Oficial de. la pro
vincia y Gaceta de Madrid, entendiéndose 
que hasta los seis meses siguientes de tal pu
blicación no surtirá efecto legal- alguno esta 
declaración de ausencia. Lo mandó y firma
S. S.a: doy fé, Manuel García y López.—Ante 
mí, Pedro A. Velasoo, por M. Sánchez.

Y para su publicación é inserción según 
lo mandado se expide el presente.

Dado en Valladolid á trece de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Gar
cía López.—Ante mi, Pedro A. Velasco.

Talón núm. 84.

Núm. 394.
I Don Zacarías. Rodríguez Hernández, _ Capitán del 

Regimiento Reserva de Medina del Campo, nú
mero cincuenta, al Juez de primera instancia 
de esta villa.
Hago saber: Que hallándome de orden su

perior procediendo en averiguación de los 
culpables de la sedición y desacato á la auto
ridad Militar de esta plaza, en la tarde del 
día siete del corriente mes, y habiendo méri
tos en el sumario para considerar como pro
movedor de dicha sedición y desacato, al paisa
no de esta localidad, D. Vicente Torres Alon
so, con domicilio en la Plaza Mayor, número 
41; señas: de edad de cincuenta años, esta
tura regular, de estado soltero, cara aguileña, 
color trigueño, barba poblada, nariz regular, 
ojos [garzos, pelo canoso, cejas al pelo, sabe 
leer y escribir, profesión propietario. Señas 
particulares: el bigote mitad blanco y mitad 
negro; he dispuesto en providencia de este 
día, librar á V. S. el presente despacho para la 
captura de dicho individuo, por lo que en 
nombre de S. M. el Ruy Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regente, 
en el cual administro justicia, exhorto y. re
quiero á V. S„ y de la mía le pido, ruego y 
encargo se sirva ordenar su captura, y esto 
realizado, se mande conducir por la Guardia 
civil de servicio á diposicion del Excmo. se
ñor Capitán General de Castilla la Vieja y á 
la de esta Fiscalía, pues de hacerlo así admi
nistrará justicia.

Dado en Medina del Campo á los once días 
del mes de Febrero de mil ochocientos noven
ta y dos.—Zacarías Rodríguez Hernández.

Num. 395

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. VOniillE del vrasitou. VECINDAD.

CLASE
del artículo.

Cantidad.
Qs. métricos.

PRECIO 
de la un idad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

15

10
15

D. Inocencio Cuadrillero.

Elíseo Camino.. . .
Juan Domingo de Ecñeyarria. . .

Valladolid.

Id.
Id.

Harina de 1 .a 
para pan de 

Hospital. 
Paja. 
Leña.

10l00
1.800

200l00

37‘50 
2‘96 

• 2‘G0

375‘00 
5.328‘00 

520‘00
Ilectólitros.

.10 Señores Semprnm Hermanos.. . Id. Cebada. 1.400 12‘30 17.220‘00

Valladolid 15 de Febrero de 1892.—El Administrador, Luciano Navarro.—V. B.° El Co
misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.
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Núm. 392.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.

NACIMIENTOS registrados en es+e Juzgado durante la Id decena del mes de Febrero de 1892.

DiAS.

NACIDOS VI VOS. NACIDOS’,SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.'
Total

de
ambas
clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total'
de

rifos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTI MOS. Total
de

muertos.Tarénés. Hembras. TOTAL. Varones. Hémbras. TOTAL. Varones.' Hembras. TOTAL. Virones. Hembras. TOTAL.

1 1 3 4 55 55 51 :Í4 •55 55 51 33 33 33 31 n-
2 2 3 5 55 55 51 5 55 51 55 33 33 3) 55 tt-
3 3 2 5 55 55 55 5 77 51 55 . 55 33 33 . 55 i»
4 » 55 55 55 .55 . 55 55 55 51 33 33 33 33 • 55
5 51 3 3 55 55 5! 3 51 55 55 33 35 31 51 77
6 ! 1 2 55 55 55- 2 55 51 5’ 33 33 ' 51 r 55
7 3 2 5 55 51 55 5 55 55 55 55 33 11 55 55
8 1 7 8 55 ' 55 55 8 55 55 51 33 33 33 75 55
9 2 55 2 51 51 15 2 51 51 55 33 33 35 33 33

10 2 O 4 55 55 55 4 55 15 3’ 33 53 33 53 33

V 33 77 51 55 55 55 51 55 33 . 33 , 33 53 J : V 55

Total. 15 23 38 3» 55 38 51 55 Ü 3’ 55 35 35 33

Valladplid 11 (le Febrero de 1892.—Fu Juez Municipal, Nicolás Cannona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la Id decena del mes de Febrero de 
1892j clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

V /V.Zt,OSTKS. XXJESMBfi A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.-

1 2 1

.

3 3
2

77
. J

77 33 77 31

33 55 33 35 77 31 33 33 33
3 33 31 33 33

2
31 1 3 3

4 2 2 1 5 77 . 77 31 31 5
5 55 33 33 33

1 1
33

2 2

6 2 2 2 1 3 577
7 3 53 3? 3 33 31 33 33 3
8 1 33 33

L 1 33 33 1 2

9 1 1 2 2

10 33 33 33 33 4 33 33 4 4
33 31 75 33 33 33 33 33 33 13

Totales... 11 4 1 16 10 2 1 13 29

Valladolid 11 de Febrero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1892.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


